
Tala, 5 de Abril de 2022,

MUNICIPIO DE TALA
Resolución N" 10612022

Acta No 1212022

VISTO: La Resolución 0112022 de fecha 04 de Enero de 2022 del Municipio de Tala que crea el FONDO

PERMANENTE MLINICIPIO DE TALA para el ejetcicio 2022.

RESULTANDO:

l. eue el punto 4 de la Resolución 0112022 de fecha 04 de Enero de 2022, establece que "EL FONDO

PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio" necesitando para el manejo y

disponibilidad efectivo "la autorización mensual del Sr. Alcalde del Municipio de Tala ..."

CONSIDERANDO:

l. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a las erogaciones de menor cuantía'

2. Que corresponde dictar el presente acto administrattvo

ATENTO: A lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPALDE TALA

RESUELVE:

t. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente Municipio de TALA

correspondiente al mes de Abril 12022 por §47.292,63 por lo gastado en el mes deMarzol2022, apartk del l"
deAbril delaflo2022.

2. COMUNÍeUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia Financiero

Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del TC& a la Dirección de RRFF y a la Secretaría de

Desarrollo Local y Participación.

-r. por Secretaría del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a

Desarrollo Local y Participación'

El Concejo aprueba 5 en 5
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Tala, 5 de Abril de 2022

NRO. 10712022 - ACTA Nro. 1212022

yrsfO- Nota Recibida por Pealc Uruguay con propuesta para la realización de talleres de cine en

el Municipio de Tala, para personas de todas las edades durante todo el año lectivo 2022, con una

carga hoiaria de 3 horas semanales con un máximo de 20 alumnos por grupo con un costo Mensual

de $ 60,000 ( Pesos Sesenta Mil )

RESULTANDO:ll) la imporfancia de apoyar a todos los aportes Culturales que se le puedan brindar
a nuestros ciudadanos.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Gapitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de la propuesta

considerándola muy importante , manifestando que para este año ya están envíados y aprobados

los Proyectos FIGM financiados por OPP, no contando con disponibilidad para los talleres
ofrecidós, por tal motivo se envía a la Dirección de Cultura para conocimiento y consideración de

los mismos. (votación 5 /5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y Secretaría de este Municipio .
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RESOLUCIÓN

Tala, 5 de Abril de 2022

NRO. 10812022 - ACTA Nro. 1212022
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VTSTO- Excedente ingresado por haber rendido en plazo los Proyectos del FIGM LIT C y D

ejercicio 2021 por un importe de $ 23.970,00 cuyo registro se realizará en expediente 2021-81-
tbtO-OOZS3, el gasto realizado tiene como plazo máximo para ser rendido el10lO4l2022 .

RESULTANDO:ll) Ser muy impoñante para elfuncionamiento de nuestro Municipio la partida

extrap re su pue stal reci bida.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272

Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Este Concejo toma conocimiento de la creación del fondo extrapresupuestal con la
partida recibida y autoriza el gasto destinado a la compra de materiales didácticos para las

Éscuelas rurales ubicadas en nuestra Localidad al proovedor Super USA Spress Tala, de Silvana

Doufur Curbelo RUT 214507700018 por un importe de $ 23.970 ( Pesos Veinte y Tres Mil

Novescientos Setenta ) (votaciÓn 5 /5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación .
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RESOLUCIÓN

Tala,05 de Abril de 2022

NRO. 10912022 - ACTA Nro. 1212022

1) yrsfO- Reparaciones que hubo que realizar al Camión Mercedes perteneciente a este
Municipio, Matrícula AIC 1352 (Auxilio, Cambio de Filtros, Burro de arranque entre otros)

RESULTANDO:II) gue es sumamente necesario mantener en buen estado los vehículos
pertenecientes a nuestro Municipio para que no se vea afectado el normalfuncionamiento de
limpiesa y seruicios que se brindan a la población.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto al proovedor Dan¡rin Laureiro
RUT 200108680013 por concepto de reparación del camión Mercedes Matrícula AIC 1352, por un
importe de hasta $ 15.000 ( Pesos Quince Mil ). (Votación 5/5 )

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en Ia Secretaria de Desarrollo
Local y Participación del Tr deC
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RESOLUCIÓN

Tala, 05 de Abril de 2022

NRO. 11012022 - ACTA Nro. 1212022

1) VTSTO- Reparaciones que hubo que realizar alTractor marca Dong Feng , perteneciente a

este Municipio, ( Service, cambio de Aceite, cambio de filtro, ajuste Dirección, Burro

arranque ).

RESULTANDO:II) que es sumamente necesario mantener en buen estado los vehículos
pertenecientes a nuestro Municipio para que no se vea afectado el normal funcionamiento de

limpiesa y servicios que se brindan a la población.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto al proovedor Danruin Laureiro

RUT 200108680013 por concepto de reparación del tractor Dong Feng, por un importe de hasta $

20.000 ( Pesos Veinte Mil ). (Votación 5/5 )

2) Regístrese en Ios archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación ypelegados del Trlbugal de Cuenta
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RESOLUCIÓN

Tala, 05 de Abril de 2022

NRO. 11112022 - ACTA Nro. 1212022

1) VTSTO- Reparaciones que hubo que realizar al Giro Cero ( Tractor de cortar césped) ,

perteneciente a este Municipio.

RESULTANDO:ll) que es sumamente necesario mantener en buen estado las herramientas
pertenecientes a nuestro Municipio para que no se vea afectado el normal funcionamiento de
limpiesa y servicios que se brindan a la población.

CONSIDERANDO lU Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo IV - Articulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto al proovedor Danryin Laureiro
RUT 200108680013 por concepto de reparación de Giro Cero, por un importe de hasta $ 12.000
( Pesos Doce Mil ). (Votación 5/5 )

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en !a Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y D,eJegados del Trib-unal de Cuenta.
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RESOLUCIÓN

Tala, 05 de Abril de 2022

NRO. 11212022 - ACTA Nro. 1212022

1) yrsfO- Nota presentada por la Sra. Concejal Suplente María Belen Morón Pérez C.l
4777091-3, solicitando cambio de Horario de las Sesiones del Concejo Municipal para
después de la hora 17:30.

RESULTANDO:II) que está en el espiritu de este Municipio escuchar las inquietudes de toda la
Ciudadanía.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en Ia Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUN¡GIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por Io anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de nota recibida,
resolviendo seguir con el horario habitual ya que realizando las Sesiones en el mismo se puede
hacer consultas en distintos organismos, como así tambien solicitud de presupuesto y resolver
temas durante la reunión, lo que significa optimizar tiempos. Se destaca que consultados los
Concejales Titulares el horario de la hora 13 es el que se adapta más a no descuidar sus tareas
laborales. (Votación 5/5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones de! Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participaci y Secretaría de
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RESOLUCIÓN

Tala, 05 de Abril de 2022

NRO. 11312022 - ACTA Nro. 1212022

1) VTSTO- Nota presentada por el grupo " Corriente de Participación Juvenil ", en donde se

plantea un proyecto de reciclado de tapabocas descartables, por tal motivo solicitan
autorización para colocar bidones en espacios públicos de nuestra Ciudad (Plaza, Parque,

etc), con el cometido que la población pueda descartar sus tapabocas usados.

RESULTANDO:ll) que está en el espíritu de este Municipio escuchar las inquietudes de toda la
Ciudadanía y colaborar con los diferentes grupos de trabajo.

CONSIDERANDO ¡l) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de nota recibida por el grupo

" Corriente de Participación Juvenil " y autoriza la colocación de bidones en distintos espacios
Públicos de nuestra Localidad , excepto en La Plaza José P. Varela, solicitando se amplíe la
información de como seria la implementación de los recipientes ya que se debe priorizar la
seguridad Sanitaria de nuestros habitantes. (Votación 5/5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y Secretaría de
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RESOTUCION

Tala, 05 de Abril de 2022

NRO. 11412022 - ACTA Nro. 1212022

1) VISTO- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 05 de Abril 2022: Solicitud venta

en espacios Públicos en la ciudad de Tala iniciada por expediente 2022-81-1270-00053,
por la Sra. Ana Gabriela Gandaria Cedrés.

RESULTANDO:ll) ser un tramite de venta ambulante en espacio publico, solicitado en esta oficina
por el expediente que se detalla en el visto de la presente resolución.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo IV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento y solicita a esta oficina que

se continué con el tramite coffespondiente a la venta ambulante en espacios públicos, dando

cumplimiento a la solicitante Ana Gabriela Gandaria Cedrés, con 1o solicitado en la actuación

No 1 del expediente 2022-81-1270-00053 ( votación 5/5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resolucio del Municipio y en Ia Secretaria de Desarrollo
Local y Participación.
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RESOTUCIÓN

Tala, 05 de Abril de 2022

NRO. 11512022 - ACTA Nro. 1212022

1) VTSTO- Que se va a realizar en nuestra Localidad La Feria del Libro " Canelones te Leo " los
días7l04 al 1010412022 en donde se realizaran Exposiciónes , Venta y diferentes
Actividades en la Plaza " José P. Varela" en donde se contará con la presencia de varios
escritores.

RESULTANDO:ll) ser un gran apoñe a la Cultura de nuestra Localidad.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Gapitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento y autoriza el gasto de
almuerzos para Escritores invitados en dicha actividad al proovedor Carlos María Susana RUT
020516800013 por un importe de hasta $ 5000,00 (Pesos Cinco Mil )(votación 5/5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación.
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1) VISTO- asuntos tratados en sesión ordinaria celebrada el día 5 de Abril del2O22:Solicitud de
transposición de rubros por Expediente No 2022-81-1270-00004

RESULTANDO:l) ser muy imporfante realizar la transposición de rubros solicitada para el mejor
funcionamiento del Municipio.

CONSIDERANDO) Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1) Autorizar transposición de rubros, la cual se detallará en el Expediente No 2022-81-1270-
00004.-( votación 5/5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio, Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y Control Presupuestal.
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RESOLUCION

Tala, 5 de Abril de 2022

NRO. 11712022 - ACTA Nro. 12l,2022

yrsfO- Proyecto Literal D para el año 2022 financiado por OPP , Espacio lnteligente, sostenible e
inclusivo donde parte del mobiliario del mismo viene importado de Argentina por la Empresa Just
Play lo cual implica el pago de despachante de Aduana, exonerando los demás impuestos de
im portación tram itados po r Exped ie nt e 2022-81 -1 27 0-000 1 8.

RESULTANDO:II) Ser muy imporlante para el cumplimiento de los proyectos envíados a OPP, para
este ejercicio 2022.

CONSIDERANDO l¡) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Gapitulo lV - Articulo l3 - Nral.1

EL MUN¡CIPIO DE TALA

RESUELVE: Este Concejo toma conocimiento del llamado a cotización en el cual se presentó solo
un despachante de Aduana "Montemuiño" Rut 020071360012 con un presupuesto de $ 49265,80
( Pesos Cuarenta y nueve mil doscientos sesenta y cinco con 80/100 ), quedando a la espera de
más información en donde se aclare el motivo de dicho importe. ( Votación 5/5 afirmativa )

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación .
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